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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciséis (2016).-

1. La Corte decide sobre la admisibilidad de la demanda presentada por ANA MARÍA SALAZAR GRUESO, para obtener el exequátur de la sentencia proferida el 26 de abril de 2000 por el Juzgado de Primera Instancia de Aruba, que declaró el divorcio del matrimonio que contrajo la solicitante con Eugene Robert Schouten Ecury. 

2. El numeral 2º del artículo 607 del Código General del Proceso establece que deberá rechazarse la petición de homologación “si faltare alguno de los requisitos exigidos en los numerales 1º a 4º del artículo precedente” y, a su turno, el numeral 3º del canon 606 ibídem, indica como condición para que la providencia surta efectos en este territorio, que “se encuentre ejecutoriada de conformidad con la ley del país de origen, y se presente en copia debidamente legalizada”. 

3. En el presente caso, se observa que la interesada no aportó la sentencia foránea materia de homologación con la traducción idónea, esto es, según lo determina el artículo 251 ibídem, la efectuada por “el Ministerio de Relaciones Exteriores, por un intérprete oficial o por traductor designado por el juez”.  

4. Se advierte que si bien con el escrito introductor se trajo una traducción realizada por N. F. WESTERA B. Tr., respecto de esta no se demostró su condición de “intérprete oficial”.

Sobre ese aspecto, el artículo 6° la Resolución 7144 de 2014, vigente para el tiempo de formulación de esta solicitud, preveía:

Los traductores oficiales que deseen, podrán inscribirse en el directorio de traductores oficiales del Ministerio de Relaciones Exteriores con el fin de prestar un servicio de consulta de estos, a los ciudadanos que lo requieran. Para su inscripción, requerirán la presentación de la solicitud establecida para tal fin acompañada de la Licencia del Ministerio del Interior y de Justicia o certificado de idoneidad emitido por Universidad acreditada ante el Ministerio de Educación. Esta inscripción se podrá realizar mediante la presentación de la documentación física o por los medios electrónicos establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores para tal fin.

5. En consecuencia, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 606 y 607 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:
   
PRIMERO.- RECHAZAR la demanda mediante la cual pretende la actora obtener el exequátur de la decisión emitida el 26 de abril de 2002 por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Aruba.


SEGUNDO.- Devolver, por Secretaría, los anexos a la demandante, sin necesidad de desglose.

TERCERO.- Reconocer personería a la abogada Martha Lucía  Pinzón Parra como apoderada de la solicitante, en los términos del poder que milita a folio 1.

Notifíquese,




ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO
Magistrado
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